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- Justificar la determinación de las tareas críticas indicadas en el apartado 
anterior: 

Se han establecidos aspectos/tareas no subcontratables para garantizar 
la seguridad, originalidad, fiabilidad e intercambiabilidad de los 
repuestos a suministrar.

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas

NO

 Fondos FEDER 

Contrato no financiable con fondos FEDER

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas

  NO

 Cesión de datos 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos por parte de Metro de 
Madrid, S.A. al contratista?

NO 

¿Ha participado alguna empresa externa a Metro de Madrid en la elaboración
del pliego de prescripciones técnicas?

NO 

¿Se han incluido medidas ambientales en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
de acuerdo con la obligación recogida en el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 
de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid?

NO 

En el caso de marcar “NO” y en cumplimiento del artículo 13 de la citada Ley 
1/2024, se deben justificar las razones técnicas, económicas, ambientales, de 
seguridad o de otra índole por las que no se han incluido las medidas 
ambientales o los porcentajes mínimos de utilización de materiales recogidos 
en las letras b), c) y d) del artículo 12: 

El objeto de contratación se refiere al suministro de repuestos definidos 
técnicamente por los departamentos de Ingeniería y Mantenimiento de 
Metro de Madrid, necesarios para las operaciones de mantenimiento de los 
equipos o instalaciones ya desarrollados y/o contratados con anterioridad 
mediante licitaciones previas. Se trata por tanto de un contrato que, por su 
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propia naturaleza, no tiene encaje de ninguna de las medidas indicadas en el 
apartado 2 del artículo 12 de la Ley 1/2024.

 ¿Se requiere que el licitador tenga la Certificación de Conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS)?

No procede porque los trabajos objeto del alcance no están incluidos en el 
ámbito de aplicación del RD 311/2022.

 
 Garantía definitiva y seguro de Responsabilidad Civil

Se solicitará al adjudicatario disponer, con anterioridad a la firma del contrato,
de:
- Garantía definitiva, por el importe que se establece en el Pliego de Condiciones 
Particulares, para cubrir responsabilidades nacidas con motivo de la ejecución 
del contrato o por su incumplimiento. 
 
- Seguro de Responsabilidad Civil, con las coberturas y límites que se establecen 
en el Pliego de Condiciones Particulares. Entre los daños y gastos objeto de 
cobertura no se incluyen los que están cubiertos por la garantía definitiva.
 
Atendiendo a la naturaleza y prestaciones del objeto de este contrato, el 
adjudicatario estará obligado a suscribir antes de la formalización del contrato, y 
a mantenerla durante toda su vigencia, una póliza de seguro de responsabilidad 
civil general que garantice las reclamaciones de las que el contratista pudiera 
resultar civilmente responsable por los daños materiales o personales así como 
los perjuicios consecuenciales que el contratista pueda ocasionar a terceros 
como consecuencia de la ejecución del contrato, así como durante el periodo de 
pruebas y ensayos, y durante el periodo de garantía, si los hubiere. 

 

3 JUSTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA NECESIDAD

Estos repuestos se emplean en el mantenimiento de los trenes del Material Móvil de las 

series 7000 y 9000 de Metro de Madrid.

El Servicio de Ingeniería de Mantenimiento de Material Móvil ha solicitado la adquisición 

de los siguientes repuestos de inmovilizado justificando la necesidad por la reposición 

de bajas, adquisición de elementos no reparables (sujetos a desgastes) y el stock de 

rotación para la ejecución de mantenimientos preventivos entre otros aspectos con los 

siguientes objetivos:    

 Cumplimiento del plan de producción.                                                                                         

 Optimizar la disponibilidad de los trenes para reforzar el cumplimiento de la 

tabla de trenes.
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sistemáticamente o en función de su estado de los actualmente 
montados por otros nuevos de la misma referencia. Las 
características técnicas de los sistemas y el empleo de repuestos con 
características técnicas diferentes podría dar lugar a 
incompatibilidades y un mal funcionamiento de los sistemas, 
originando un mantenimiento desproporcionado o poniendo en 
peligro la seguridad en la circulación. 

 Esta empresa es la única capacitada para hacer las revisiones, 
modificaciones, mejoras, actualizaciones o correcciones que alteren 
o mejoren el diseño original, así como las instrucciones técnicas de 
mantenimiento, con la garantía y fiabilidad necesarias. 

Por lo tanto, es suministro exclusivo del proveedor HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L.U.”

 

5 CALCULO DEL VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN 

Para hallar el importe de referencia respecto de la última contratación, se han valorado 

las cantidades estimadas por el Servicio de Ingeniería de Mantenimiento de Material 

Móvil, por el precio unitario del último contrato adjudicado. Al no disponer de 

antecedentes de compra del repuesto 274358 por ser la primera vez que se realiza su 

adquisición, se ha procedido a realizar dicha comparación con los repuestos que sí se 

dispone de una contratación anterior, según lo indicado en el punto anterior. El importe 

resultante así calculado asciende a “CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS” (159.351,18 €), constituyendo el 

importe de referencia respecto de la última contratación. 

Al tratarse de un procedimiento de licitación negociado sin publicidad y sin concurrencia, 

no existe competencia que obligue al suministrador a bajar los precios, por lo que ha 

sido necesario analizar la evolución de los precios de este proveedor desde la última 

contratación de todos los repuestos. Para ello, con los precios actualizados, el 

presupuesto base de licitación sin tener en cuenta los repuestos 274358 asciende a un 

total de “TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS” (346.770,50 €), lo que supone un incremento del 117,61 % con 

respecto al importe de referencia de la última contratación. 

Por otro lado, para hallar el presupuesto base de la licitación del material 274358, se 

han tenido en cuenta que, al tratarse de un procedimiento de licitación negociado sin 

publicidad y sin concurrencia, no existe competencia que obligue al suministrador a 

bajar los precios, por lo que se le ha realizado un análisis del mercado.
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